
 
 
 
correspondientes dispositivos de depuración, seguridad  y control, a efectos de restituir al 
medio natural sus condiciones originales, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen derivarse 
de dicha situación, siendo potestad del Ayuntamiento y Órgano Administrativo competente 
ordenar la ejecución de dichas obras con cargo a los propietarios e inhabilitar la edificación o 
instalación para el uso que lo produzca hasta que no se subsane. 
 
Normativa aplicable. Los vertidos sólidos, líquidos y gaseosos se regirán por la Normativa 
sectorial vigente. 
 

10.8.6. Cerramientos de fincas. 
 
Se prohíbe el cerramiento de finca que no cuente con licencia municipal. 
La parte maciza de los cerramientos se resolverá, en todo caso, con soluciones adaptadas a 
las tradicionales de la zona, no pudiendo sobrepasar en ningún caso 1,00 m. de altura. 
 
Se prohíbe expresamente la incorporación de materiales y soluciones potencialmente 
peligrosas, tales como vidrios, espinos, filos y puntas. 
 
El cerramiento deberá retranquearse como mínimo: 

. Cuatro metros a cada lado del eje de los caminos públicos. 

. Cinco metros de los cauces, lagos, lagunas y embalses públicos. 
 
En ningún caso, los cerramientos podrán interrumpir el curso natural de las aguas ni favorecer 
la erosión o arrastre de tierras. 
 

10.8.7.  Condiciones estéticas. 
 
Condiciones estéticas generales: en aplicación  de lo establecido en la legislación vigente, toda 
edificación o instalación deberá cuidar al máximo su diseño y elección de materiales, colores y 
texturas a utilizar, tanto en paramentos verticales como en cubiertas y carpinterías, con el fin de 
conseguir la máxima adecuación al entorno, quedando expresamente prohibida la utilización de 
materiales brillantes o reflectantes para cualquier elemento o revestimiento exterior. 
 
Se recomienda el uso de enfoscado en blanco y colores terrosos, en paramentos verticales y la 
cubierta de teja curva. 
 
Se prohíben expresamente las carpinterías de aluminio anodizado o bronce. 
 

10.8.8.  Arbolado. 
 
El proyecto de ejecución correspondiente, especificará con suficiente grado de detalle las 
medidas de revegetación previstas para atenuar y compensar las afecciones visuales 
generadas por la actuación en su conjunto, y contemplará las medidas necesarias para ello en 
su presupuesto de ejecución material, conforme a lo previsto en la Ley 9/2001. 
 
Dicha vegetación atenderá a los siguientes criterios básicos: 

-La densidad de plantación no será inferior a un elemento arbóreo cada 12 m5 de suelo 
ocupado por la instalación. 
 
-Se utilizarán especies autóctonas de bajos requerimientos de agua para su desarrollo. 
 
 
 



 
 
 
-Se atenderá a la naturalización de dichos espacios, evitando tantos tratamientos de 
ajardinamiento e implantación de césped, como distribuciones lineales o geométricas 
de la disposición de los elementos arbóreos. 

 
Condiciones específicas: 
 En cualquier caso, será potestad del Ayuntamiento y de los Órganos de la Comunidad de 
Madrid competentes para la autorización urbanística, dictar normas e imponer condiciones de 
diseño y tratamiento exterior en aquellos casos en que se consideren afectados 
desfavorablemente los valores medioambientales. 
 

10.8.9. Carteles y vallas de publicidad.  
 
Solo se permitirán la instalación de carteles de señalización de tráfico y orientación sobre 
localización de poblaciones al borde de carreteras, en las condiciones que la normativa 
sectorial que afecta a éstas vías de comunicación determine. 




